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RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N' 463.2022.A.MDSS
San SebastiárL 07 de noviembre de 2022

EL sEñoR ALCALDE DE LA MUNIctPALTDAD DISTRITAL DE sAN sEBAsrlAN.

VISTO: Acue¡do Municipal N" 003-2022-MDSS. y;

CONSII'ERANDO:

l(,12--{-NlDSS. cl se¡ior Alcalde dc la Municipalidad Distrital de San Scbastián delego funcioncs adr¡inistrati\.as al

Municipal de esta Enridad Edil. corrcsponde cntoncei dclegar las atribucionei politicas a un regidor

- cl cual invoh¡cra la totalir.lad de las t'uncionui ¡rliticas quc cl scñor Alcalde no puede ejercer al cstur cn comtston

scn'icios fr¡cr¿ del ámbito tenitorial del distrito:

Que, de conformidad con el anículo 194 de la Constitución Política del Peru y el Aniculo

ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica dc Municipalidades. "Los gobiemos locales gozan de

autonomia politica. c.conómica y administrativa en los asuñtos de su com¡retencia; la misma que radica en la facultad

de ejercer actos de gobicmo, adnrinistmtivos y de administración con sujctión al ordenamientojurídico";

Que, cl numeral ó del aniculo 20 de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades'

cntre otros c'stablcce que son at¡ibuciones del Alcalds "Dictar decretos y rcsoluciones de alcaldia con sujeción a la

leyes y ordcranza§':

eue, el numeral 20 del articulo 20 del dispositivo legal antes indicado establece que son

l'acultades del Alcalde dclegar sus atribucionEs políticas a un regidor hábil y las adm¡nistfativas en el Gerente

Municipal;' 
aü€, si€fido potestad tlel seño¡ Alcalde delegar sus atribuciones a un regidor hábil, y

teniendo que realizar el viaje a la Ciudad de Lima, a fin de panicipar como ponente de la "xv Conferrncia Anual de

Municipatidadcs urbanas y Rurales - CAMUR 2022-. dicho cvento contam con la presencia del Presider¡te de la

Rcpublica pedro Castillo Te'ones y Ministros de Estado, a fin de plantear una Agenda Comú¡ sobre las Necesidades

lnstitucionales.losdia.s0gyl0denoviembrede2022,yconsidemndoquemediánteRe§olució¡deAlcaldían..406.
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Que. esando a lo precctlcntemente expuesto y de confonnidad con lo establecido en cl

i nciso f {) dcl i¡nicu lo l0 de la Ley l( 27972 Le-v Orgánica dc Municipalidades;

SE Rf,SUELVE:
liriculoPRIMERo.-ENCARGAR,elDespachodeAlcal¡liaalSeñorRcgidor

Á\GEL CLZuÁ)i SAL-\ZAR, el día 09 y I0 de noviembre de 2022. ¡rr ausencia rJel Titular de esta Entidad al

tcncr quc r!'xlizar cl \ iajc cn cu¡risión dc señicio§ a la ciudad dc Lima'

ARTICLLO SEGUNDO' - DELEC-{R ¡l scirtrr rcgidor ANGEL CUZÑIAN

SALAZAR. las alribucioncs ¡,liticas dcl dcspacho «le Alcaldia. durantc cl tienrpo quc durc lu mcargalura'

ARTICULO TERCERO' - COMUNICAR el contenido de la presente resolución al

señor regidor ANGEL GUZMAN SALAZAR. crrcargado del Despacho de A|ca|dia: asi como a todas las gcfencias y

unidadc orgánicas de la Municipalidad.

, ARTiCULo cUARTo. - DISPONER a la Cerencia Municipal para que' en

nación con Gerencia de Administr¿ción. se sin'an reali¡ar los trámites administmtiYos que corresponda a fin dc

;¿ar en mimite administrativo para la conrisión de servicios

ARTICULO QUINTO' - DISPONER quc la Oficina de Tecnologia y Sistemas

lnfomráticos la publicación de la prcsenrc resolución cn el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de san

Sebastián.
REGISTRf, SE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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